
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Referencia: Verbal (Divisorio) 

Demandante: Dora Beatriz Granda López y Otra 

Demandando: Miguel Ángel Granda López y Otra 

Radicado: 05001310300120180029300 
   Asunto: REQUIERE A LAS PARTES  

 
Que mediante auto del 6 de julio del año 2023 este despacho dispuso suspender diligencia 

de remate hasta tanto no se allegara avaluó con fecha de vigencia inferior a un año de 

conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Decreto 1420 de 1998.  

 

Que mediante memorial del 22 de febrero del año en curso la parte actora presento avalúo 

comercial actualizado del predio a dividir, así mismo mediante memorial del 29 de febrero 

hogaño, la parte demandada, presento oposición al avaluó y allego nuevo dictamen pericial.  

 

Así pues y de conformidad con lo establecido en el inciso primero del artículo 411 del C.G. 

del P., se requiere a las partes a fin de que en el término de treinta (30) días manifiesten ante 

este despacho la posibilidad de llegar a común acuerdo respecto del valor de bien, ello por 

cuanto la diferencia en ambos avalúos se estima en casi MIL MILLONES DE PESOS, so 

pena de que el despacho proceda con el nombramiento de perito a cargo de las partes en 

proporción al derecho de propiedad.   

 

MC  
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